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“2009, Año de la Reforma Liberal”


México D.F. Mayo de 2009

FORMULARIO DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS SOBRE LA LICITACIÓN NACIONAL No. 001/2009, PARA ASIGNAR EL CUPO LIBRE DE MEDIDA DE TRANSICIÓN.
1. Cuál es el funcionamiento y operación del sistema electrónico de la licitación?

R= El día 29 de abril de la anualidad en curso, esta Secretaría envió a cada uno de los Concursantes Calificados el Manual de la Subasta "lotes parciales limitados", vía electrónica (a cada uno de sus correos electrónicos), en donde se detalla el funcionamiento del sistema.
2. Si una empresa o persona física ya cuenta con cupo libre de medida de transición asignado antes de la licitación, podría participar en el evento?

R= En esta licitación puede participar cualquier persona física o moral, independientemente de si ya tuvo o no una asignación del cupo libre de medida de transición.
3. Pueden asistir empresas o personas físicas como observadores al evento el día de la subasta?
R=  El día de la licitación solo van a poder ingresar al evento los concursantes certificados.

4. Cuál es el teléfono de la empresa AKLARA que se menciona en las bases de la licitación?
R=  Teléfono: (55) 5000-4200
5. Cuál es el procedimiento para llevar a cabo la licitación, en las bases señala que dará un curso para explicar cómo se llevará a cabo.

R=  El curso llevado a cabo el pasado 28 de abril fue para aclarar dudas sobre las bases y dar la capacitación sobre el sistema informático para participar en la licitación electrónica, en la cual estuvieron presentes representantes de la Secretaria de la Función Publica y de la COFECO. 

Las bases de la licitación constituyen el documento que da a conocer los lineamientos para que los interesados en participar conozcan la información necesaria para poder ser considerado concursante calificado, así mismo se señala que se hará llegar un manual que dará  a conocer la operación de este tipo de licitación. 
6. Cuáles son los beneficios de una licitación pública electrónica?

R=  Las licitaciones electrónicas permitirán asignar el cupo libre de medida de transición de una manera transparente, ágil y confiable ya que:

◊ aumenta el espectro de potenciales interesados pues puede invitar a otros alejados geográficamente. 
◊      reduce el tiempo de participación.
◊      despersonaliza la postura evitando posibles prácticas colusivas. 
◊      reducen los errores de las ofertas. 
7. Respecto al llenado de la constancia de calificación. (formato SE-01-006) específicamente en el rubro cupo a arancel cupo  y en el campo régimen qué se debe llenar?
R= En el rubro cupo o arancel cupo deberá poner: CUPO LIBRE DE MEDIDA DE TRANSICION y en el Régimen: IMPORTACION DEFINITIVA

 
8. Respecto al llenado del formato de SOLICITUD DE ASIGNACION DE CUPO, en su campo 11, el cual dice UNIDAD DE MEDIDA, la duda es a que unidad de medida se refiere; a la unidad de medida de comercialización o a la unidad de medida de la tarifa.
R=  Depende del cupo a que se refiere, ya que el cupo libre de medida de transición que se licita el próximo 11 de mayo, la unidad de medida es en dólares de los Estados Unidos de América y no aplica el formato de asignación de cupo. 


9. ¿Se modificaron las fechas para aclaración de dudas, depósito de garantías y licitación debido a la emergencia sanitaria por el virus de influenza?

R=  No, todo se ha llevado a cabo conforme a lo señalado en las Bases.

10. Me podrían indicar ¿cómo doy de alta mi usuario y contraseña?

R=  Para efectos de practicar en el sistema, las claves y contraseñas se encuentran al final del manual. Las que se les asignarán para el día del evento se envían en el transcurso del día 8 de mayo de 2009.

11. En caso de no haber podido asistir a la capacitación podemos solicitar a la empresa AKLARA se nos imparta otra capacitación? 
R=  Derivado de lo dispuesto en las bases, el pasado 28 de abril se llevó a cabo la capacitación correspondiente al sistema para lo cual deberá basarse en el manual correspondiente, pues no se dará otra capacitación.
12. ¿Los 10,232 lotes se van a subastar en una sola exhibición o escalonados?

R= En una sola subasta.

13. ¿Cuál será el tiempo de duración de la licitación?.

R= Inicia a las 10:00 hrs del 11 de mayo del 2009. La duración se informa ese mismo día dentro del sistema.

14. ¿Se podrá observar el nombre de los participantes?

R= No, todo es a través del número del postor.

15. ¿Es factible hacer ofertas de diferentes importes por una misma empresa en la licitación?

R= Si, es una de las bondades de este tipo de licitaciones, conforme vaya avanzando la subasta pueden ir ofreciendo posturas distintas.
16. ¿La licitación de los juguetes se llevará a cabo el 11 de Mayo de Acuerdo a las bases o tendrá alguna fecha posterior?, ya que hasta el 7 de mayo aún no se me ha entregado la constancia de calificación para participar y por tal motivo no se ha entregado el cheque de garantía. En este caso ¿cual sería el procedimiento?. 

R= En efecto, la licitación se llevará a cabo el 11 de mayo como está anunciada en la convocatoria.

La constancia se la pueden entregar hasta el mismo día de mañana, la cual no es requisito para presentar la garantía en la delegación, este trámite lo puede hacer mañana, son trámites independientes.
17. ¿Existe un monto mínimo a solicitar? 
R= Los lotes se licitan completos, es decir, por el monto de cada uno, $2,500.00 dólares de los Estados Unidos de América y hay uno más chico de 472.00 dólares.
18.  ¿Era indispensable haber tomado el curso?

R=  Era recomendable más no indispensable, sin embargo, en caso de no haber podido asistir se les hace llegar el manual para que conozcan el funcionamiento del sistema.

 

19. ¿Cuánto tiempo tengo o qué fecha límite para realizar el trámite?

R=En las bases se señala; las constancias hasta el 30 de abril y para la certificación de deposito de garantía tiene hasta el 8 de mayo.
 

20. ¿A quien puedo acudir para asesoría en caso de encontrarme en algún Estado?

 R= A la representación federal de la SE. 

21. ¿El cheque de caja o cheque certificado que se va ha quedar en calidad de garantía puede ser de cualquier banco? Y ¿debe ir a nombre de la TESORERIA DE LA FEDERACION?
R= Ambas respuestas son correctas.
22.  ¿Si me encuentro en un Estado de la República Mexicana, puedo acudir a la delegación federal para participar desde ahí en la licitación electrónica?. ¿Tendrán computadoras disponibles en todas las representaciones federales?
R= No, para brindar mayor facilidad a las empresas, usted puede participar en la licitación desde cualquier computadora que cuente con internet, pero no se podrá realizar en las representaciones federales. 

23. ¿Cuántas veces se ampliará el tiempo de la subasta?

R= Se definirá el día del evento y el sistema lo indicará.

24. ¿De qué monto serán los incrementos mínimos en la subasta?

R= Se definirá el día del evento y el sistema lo indicará
25. ¿Cómo debo realizar la propuesta? 
R= Deberá expresarse en pesos moneda nacional y con el IVA incluido.

26. ¿Qué tipo de cambio de dólar a peso se tomará  el día de la licitación?

R=  No aplica, ya que las posturas se ofrecerán en pesos M.N.
27. ¿Existe algún candado dentro del sistema, para evitar errores de dedo?

R= El sistema tiene algunos candados que reducen la posibilidad de ese tipo de errores. 
28. ¿Puede ingresar más de una persona con la misma clave de la compañía?
R= Si, aquí se deberá tener especial cuidado, ya que pueden estar dos personas, pero ambas pueden realizar propuestas.
29. ¿Qué sucede en el siguiente caso: Ofrezco dos posturas, una de ellas la pierdo, pues otro postor ofreció más que yo, pero antes de cerrar la subasta, el otro postor se retira?

R= Ya que se ofreció una postura no se puede retirar la misma.
30. ¿Qué sucede si gané un lote por el que ofrecí $10,000.00, pero después ya no lo requiero? ¿Pierdo la garantía de los $50,000.00 o solo pierdo los $10,000.00 que fue mi postura?
R= Se pierde la garantía completa. 
31. ¿Cuál será la vigencia del cupo?, ¿Es prorrogable?
R= La vigencia de los certificados es al 30 de septiembre de 2009 según el Acuerdo que establece el Cupo Libre de Medida de Transición por lo que una prórroga implicaría una reforma dicho Acuerdo.
32. ¿Si transfiero un cupo que se me asignó en esta licitación pública, los antecedentes de los montos a nombre de quién quedan registrados, a la empresa que se le asignó el cupo, o a la empresa a la que transferí el cupo?
R= Los antecedentes quedan registrados para la empresa que utilizó el certificado de cupo, ya que la SE toma en cuanta las importaciones efectuadas no las asignaciones o transferencias. 
33. ¿Después de la licitación del 11 de mayo, en qué fecha puedo utilizar el cupo?

R= A partir del día de la adjudicación, es decir del 11 de mayo, el interesado tiene 10 días para otorgar el pago y posteriormente la Secretaría cuenta con cinco días hábiles para expedir el certificado, previa solicitud.
34. ¿Si un ganador no realiza el pago, que sucede?

R= De conformidad con el numeral 11.3 de las Bases, la Secretaría se reserva el derecho de asignar, ofreciéndolo al siguiente participante.
35. ¿El monto que se asigne, sufrirá alguna reducción?
R= En absoluto, el monto asignado es el total, no hay reducción de ningún tipo.
36. ¿Cuál será la postura mínima a ofrecer?
R= Se definirá el día del evento y el sistema lo indicará.
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